
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace
saber a todos los partícipes de la Comunidad de Regan-
tes y por los conceptos indicados, que el plazo de in-
greso para la cuota de administración será único y com-
prenderá desde el día 17/07/2019 al 16/09/2019, ambos
inclusive o inmediato hábil posterior y para el canon de
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el plazo de
ingreso comprenderá desde el día 17/10/2019 al
16/12/2019, ambos inclusive o inmediato hábil posterior.

Se establece un periodo de descuento del 10% a
aquellos usuarios cuyos recibos queden ingresados en-
tre el día 17 de junio a 16 de julio de 2019 para la cuota
administración.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y abonando su im-
porte en:

La Caixa, c/c nº ES10-2100-4696-8102-0003-5976
Bankia, c/c nº ES24-2038-3549-0360-0001-1749
Caja Rura, c/c nº ES25-3023-0163-45-5018138403
Cajamar, c/c nº ES69-3058-3009-0627-2001-1605
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 20% máximo según lo esta-
blece el art. 10 y siguientes de las Ordenanzas de la Co-
munidad.

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciem-
bre, y en su caso de las costas que se produzcan.

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

- Aprobados en junta general ordinaria de 12 de di-
ciembre de 2018 con un reparto de: 8,80 euros/marjal
para la cuota de Administración Agrícola, 17,60 eu-
ros/marjal para la cuota de suelo industrial y 7,07 eu-
ros/marjal para Canon Confederación hidrográfica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 15 de mayo de 2019.- El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López.

NÚMERO 2.529 

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

Rectificación del Reglamento de selección de personal
temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de
Granada

EDICTO

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada en sesión de 13 de mayo de 2019, acordó rectificar

por error material en el art. 4, apartado 2, letra a) y b), el
Reglamento de selección de personal temporal y bolsas
de trabajo de la Diputación de Granada aprobado defini-
tivamente en sesión de 30 de abril de 2019, y ordenar su
publicación cuyo texto rectificado se une como Anexo. 

Contra el presente acuerdo las personas interesadas
podrán interponer recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Granada, 16 de mayo de 2019.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.:
Manuel Gregorio Gómez Vidal.

ANEXO
REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL TEM-

PORAL Y BOLSAS DE TRABAJO DE LA DIPUTACIÓN
DE GRANADA

ÍNDICE
PREÁMBULO
CAPÍTULO I. Disposiciones generales
Artículo 1. Ámbito de aplicación
Artículo 2. Unificación de la selección y gestión
CAPÍTULO II. Normas de selección
Artículo 3. Selección
Artículo 4. Méritos
Artículo 5. Requisitos de los aspirantes
Artículo 6. Tribunal
Artículo 7. Número total de integrantes de la bolsa
Artículo 8. Publicidad
Artículo 9. Vigencia
Artículo 10. Promoción interna temporal
Artículo 11. Personas con discapacidad
CAPÍTULO III. Normas de gestión de bolsas
Artículo 12. Situaciones
Artículo 13. Orden de llamamiento
Artículo 14. Forma y número de llamamientos
Artículo 15. Oferta a tiempo parcial
Artículo 16. Elección de la localidad de trabajo
Artículo 17. Rechazo de ofertas. Causas de justificación
Artículo 18. Causas de exclusión definitiva
Artículo 19. Transparencia
Artículo 20. Comisión de interpretación y seguimiento
[Disposiciones adicionales]
Disposición adicional primera. Organismos autóno-

mos y entidades de derecho público vinculados o de-
pendientes de la Diputación

[Disposiciones transitorias]
Disposición transitoria primera. Vigencia de las bol-

sas aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Reglamento

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en
curso

[Disposiciones derogatorias]
Disposición derogatoria única. Derogación normativa
[Disposiciones finales]
DISPOSICION FINAL UNICA. ENTRADA EN VIGOR
PREÁMBULO
I
El art. 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, atribuye a cada Corpo-
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ración Local la competencia para la selección de sus
funcionarios con la excepción de los funcionarios con
habilitación de carácter nacional y con observancia, en
todo caso, de la normativa estatal o autonómica de apli-
cación en materia de selección temporal.

El mismo artículo establece que corresponde a la Ad-
ministración del Estado la reglamentación de las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección y formación de tales fun-
cionarios; y los títulos académicos requeridos para to-
mar parte en las pruebas selectivas, así como los Diplo-
mas expedidos por el Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local o por los Institutos o Escuelas de funcio-
narios establecidos por las Comunidades Autónomas,
complementarios de los títulos académicos, que pue-
dan exigirse para participar en las mismas.

El desarrollo reglamentario plasmado a través del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dedica a la selec-
ción de funcionarios interinos exclusivamente su dispo-
sición adicional primera, que dispone con el carácter de
"reglas mínimas" para el nombramiento de funcionarios
interinos, la previa convocatoria pública y el respeto de
los principios de mérito y capacidad. Añade, además,
que "el Presidente de la Corporación podrá efectuar
nombramientos de personal funcionario interino para
plazas vacantes siempre que no sea posible, con la ur-
gencia exigida por las circunstancias, la prestación del
servicio por funcionarios de carrera...", y además que "el
personal funcionario interino deberá reunir los requisi-
tos generales de titulación y las demás condiciones exi-
gidas para participar en las pruebas de acceso a las co-
rrespondientes Escalas, subescalas y clases como fun-
cionarios de carrera".

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
(TrEBEP), regula en el Capítulo I del Título IV el acceso al
empleo público y la adquisición de la relación de servi-
cio; y de forma singular dispone en su art. 10.2 que "la
selección de funcionarios interinos habrá de realizarse
mediante procedimientos ágiles que respetarán en
todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad".

Precisamente la agilidad constituye la principal sin-
gularidad de los procesos de selección temporal, y jus-
tifica su regulación diferenciada habida cuenta de la ne-
cesidad de que la selección de personal temporal se re-
alice con la máxima rapidez en razón a la urgencia re-
querida para la cobertura transitoria de los puestos de
trabajo.

Así lo viene estableciendo, además del citado art.
10.2 TrEBEP, el artículo 27 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les del Estado, que resulta de aplicación supletoria a las
Corporaciones Locales de acuerdo con su artículo 1.3.

El desarrollo del anterior precepto para la mejor ade-
cuación de aspectos propios de la selección de funcio-
narios interinos, se realiza por la Administración del Es-
tado mediante la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio,
por la que se establecen las normas para la selección y

nombramiento de personal funcionario interino, cuyo
contenido se ha tomado como referencia para la elabo-
ración de los criterios de selección temporal del pre-
sente Reglamento, dentro del margen de planificación
de los recursos humanos que posee la Administración
Local y de conformidad con la competencia para la se-
lección de sus funcionarios preceptuada por art. el 100
de la LrBRL. 

Igualmente, se han incorporado elementos del mo-
delo de selección temporal del Servicio Andaluz de Sa-
lud, actualmente recogido en la resolución de 22 de
septiembre de 2017, por la que se dispone la aproba-
ción y publicación del texto refundido y actualizaciones
de Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad, suscrito entre
Administración Sanitaria de Andalucía-SAS y las Orga-
nizaciones Sindicales, del 26 de junio de 2017, sobre
sistema de selección de personal estatutario temporal
para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud.

La presente norma viene a sustituir al Reglamento de
selección de personal temporal y Bolsa de trabajo de la
Diputación de Granada, aprobado por acuerdo de
Pleno, de 26 de noviembre de 2008.

II
Este reglamento cumple con los principios de buena

regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguri-
dad jurídica, transparencia y eficiencia. De este modo,
la norma persigue un interés general al posibilitar el co-
rrecto funcionamiento de sectores de actividad pública
esenciales mediante una correcta atención a la ciudada-
nía y a las entidades locales de la provincia. Asimismo,
establece las medidas imprescindibles para cumplir su
objetivo, no genera nuevas cargas administrativas y
quedan justificados suficientemente los objetivos que
persigue, conformados por la articulación de procesos
ágiles y rápidos en la selección de personal temporal
para la cobertura transitoria de las necesidades coyun-
turales de personal en los distintos servicios, garanti-
zando el acceso de la ciudadanía a las funciones públi-
cas bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad
previstos en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución
Española. Por último, debe destacarse que en la elabo-
ración de la presente norma se han efectuado los trámi-
tes de consulta pública y participación, publicándose el
texto en el portal Web de la Diputación de Granada, y
de información pública. Además, se incorporan disposi-
ciones específicas en materia de transparencia que per-
mitirán la implementación de instrumentos telemáticos
necesarios que posibiliten una gestión más ágil de las
bolsas de trabajo, y una gestión más transparente sobre
el conocimiento de las situaciones en bolsa por todas
las personas que las integren.

En su virtud, a propuesta del Diputado Delegado de
Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, y previa
deliberación de la Comisión Informativa de Economía,
Personal y Patrimonio, se acuerda:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Ámbito de aplicación 
El presente Reglamento será de aplicación para la se-

lección, nombramiento y gestión de bolsas de funciona-
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rios interinos y personal laboral temporal que vayan a
prestar servicios en la Diputación Provincial de Granada.

Artículo 2. Unificación de la selección y gestión
La tramitación de los procedimientos de selección y

la gestión de las bolsas de trabajo de la Diputación de
Granada, se realizará por el órgano con competencias
en materia de recursos humanos.

CAPÍTULO II. NORMAS DE SELECCION
Artículo 3. Selección
1. Se convocarán los oportunos procesos de selec-

ción pública al objeto de elaborar relaciones de candida-
tos (bolsas de empleo) para el nombramiento de funcio-
narios interinos o personal laboral temporal, cuando no
existan bolsas de empleo o para sustituir aquellas que
pierdan su vigencia, según lo dispuesto en el artículo 9.

Dichos procesos de selección, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 4, apartado primero, se trami-
tarán con carácter general mediante convocatorias pú-
blicas por el sistema de concurso. 

A fin de disponer siempre de un instrumento para
proveer las necesidades de personal, podrán tramitarse
anticipadamente los procesos selectivos destinados a
la sustitución de bolsas, las cuales no entrarán en vigor
hasta la pérdida de vigencia, conforme al artículo 9.1.

2. Con carácter excepcional, cuando las funciones y
el contenido práctico de los puestos a cubrir exijan que
los candidatos superen una prueba práctica para de-
mostrar su idoneidad, podrá realizarse mediante prue-
bas escritas y aportación de méritos profesionales (con-
curso-oposición para la creación de Bolsas) que debe-
rán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para de-
terminar la capacidad de los aspirantes y establecer el
orden de prelación. El área o centro de trabajo deberá
motivar el carácter excepcional de la propuesta. 

Los procesos selectivos que incluyan, además de las
preceptivas pruebas de capacidad, la valoración de mé-
ritos de los aspirantes, sólo podrán otorgar a dicha va-
loración una puntuación proporcionada que no deter-
minará, en ningún caso, por sí misma el resultado del
proceso selectivo. En este caso, las proporciones entre
formación y los restantes méritos a valorar en la fase de
concurso se ajustarán a los criterios del artículo 4.

3. Cuando la necesidad del servicio impida esperar a
la realización de un proceso selectivo, aunque sea este
muy rápido, podrá recurrirse, con carácter excepcional,
a los servicios públicos de empleo para realizar la pre-
selección, exclusivamente para la selección de los
puestos determinados en la convocatoria, y sin posibili-
dad de conformar bolsas de trabajo.

En ningún caso, los nombramientos o contratos deri-
vados de una oferta genérica al servicio público de em-
pleo podrán exceder de seis meses.

Los órganos de selección no podrán proponer un nú-
mero superior de aprobados al de puestos convocados.
No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de los
mismos, cuando se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados, antes de su nombramiento, toma
de posesión o suscripción del contrato, el órgano con-
vocante podrá requerir del órgano de selección relación
complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-
puestos, para su posible nombramiento, sin que en nin-
gún caso se conforme bolsa de trabajo.

Una vez remitida la preselección por el servicio pú-
blico de empleo, se aplicarán los mismos sistemas y cri-
terios selectivos previstos en el presente Reglamento
para la selección temporal de la Diputación de Granada,
salvo que existan otros criterios fijados por otra Admi-
nistración Pública en los contratos o nombramientos
temporales que se financian con recursos externos.

4. En ningún caso podrán participar como aspirantes
en los procesos de formación de bolsas de trabajo ni
formar parte de las mismas:

a. El personal funcionario de carrera o personal labo-
ral fijo que pertenezca a la plantilla de la Diputación de
Granada con la misma categoría profesional para la que
se forma la bolsa. 

b. Aquellas personas que por cualquier causa legal-
mente establecida no puedan prestar servicios a la Ad-
ministración Pública.

Artículo 4. Méritos
1. Con carácter general, la selección temporal se rea-

lizará mediante concurso, basado en criterios de expe-
riencia y formación, con la siguiente distribución con
una puntuación total de 100 puntos:

SUBGRUPO EXPERIENCIA FORMACIÓN
A1 50 50
A2 50 50
B 60 40

C1 60 40
C2 70 30
AP 70 30

2. La experiencia profesional será valorada con inde-
pendencia de la Administración Pública en la que hu-
biera sido adquirida. 

La experiencia profesional se valorará conforme al si-
guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas del puesto de trabajo que pretende cubrirse.

a) Por servicios prestados de igual contenido, 0,30
puntos por cada mes completo.

Se entenderá por servicios de igual contenido los
prestados en Administraciones Públicas en plaza o
puesto de igual contenido funcional a los convocados.

b) Por servicios prestados de similar contenido, 0,15
puntos por cada mes completo.

Se entenderá por servicios de similar contenido los
prestados en Administraciones Públicas en plaza o
puesto del mismo subgrupo y similar contenido funcio-
nal a los convocados. 

Igualmente, se considerarán de similar contenido los
servicios prestados en Administraciones Públicas en pla-
zas o puestos con similar contenido funcional a los con-
vocados que sean correspondientes al subgrupo inme-
diatamente inferior o superior, siempre que se encua-
dren en la misma Escala de Administración General o de
Administración Especial que la categoría convocada.

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-
rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.

3. Los conocimientos, cursos de formación y forma-
ción académica, que deberán estar directamente rela-
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cionadas con la plaza a cubrir, se ajustará a los siguien-
tes criterios:

a) Los cursos, seminarios, congresos o jornadas rela-
cionadas con las funciones de la plaza a la que se opta,
tendrán una puntuación de 0,020 puntos la hora en los
subgrupos A1 y A2; 0,017, en el grupo B y el subgrupo
C1 y 0,015 en el subgrupo C2 y en las agrupaciones pro-
fesionales de la disposición adicional sexta del Real De-
creto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público.

Las actividades de formación incluidas en este apar-
tado y realizadas antes de esta convocatoria, deberán
estar directamente relacionadas con la plaza a cubrir.
Se entenderán directamente relacionados los cursos
correspondientes a materias transversales de igualdad
de género, prevención de riesgos laborales y ofimática,
sin que la puntuación asignada pueda superar el 15%
de la prevista para méritos formativos en el cuadro de
distribución.

Las actividades formativas deberán haber sido im-
partidos y/u organizados por alguna de las siguientes
instituciones: 

i. Centros Universitarios, la Administración General
del Estado, las Administraciones de las Comunidades
Autónomas y las Entidades que integran la Administra-
ción Local, el Instituto Nacional de la Administración Pú-
blica o sus homólogos en las Comunidades Autónomas
o Administración Local, las Federaciones de Municipios
y Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los or-
ganismos citados y Servicio Público de Empleo. A las
actividades formativas impartidas por estas entidades
se les asignará el doble de puntuación, acumulable a la
prevista en la letra a) del presente apartado

ii. Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales
y Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre
la formación. Una vez la Diputación de Granada haya es-
tablecido un sistema de acreditación, a los cursos debi-
damente homologados se les asignará la misma puntua-
ción prevista en el apartado anterior.

En aras de mantener el estímulo formativo de ma-
nera constante en los profesionales, se primará con ma-
yor puntuación las actividades formativas que se hayan
realizado en los últimos seis años, a las que se le asig-
nará el doble de puntuación respecto de la prevista en
la letra a) del presente apartado, acumulable a la pre-
vista en el punto "i" del presente apartado.

b) Doctorado: 5 puntos.
c) Máster: 3 puntos.
d) Titulaciones académicas distintas del mismo o su-

perior nivel a las exigidas y relacionada con las funcio-
nes propias de la plaza a la que se pretende acceder:

5 puntos.
e) En relación a la titulación exigida, la corresponden-

cia de los títulos a un determinado nivel del Marco Es-
pañol de Cualificaciones para la Educación Superior
causarán los efectos académicos y profesionales de
conformidad con la normativa sectorial correspon-
diente, asociados a las enseñanzas incluidas en dichos
niveles. De modo que las licenciaturas que se corres-

pondan con el nivel 3 del Marco Español de Cualifica-
ciones para la Educación Superior, tendrán los mismos
efectos previstos en la letra c).

f) Se valorará como mérito formativo la superación de
ejercicios derivados de una Oferta de Empleo Público
aprobada por la Administración convocante, exclusiva-
mente en las pruebas de acceso de la categoría profe-
sional de que se trate, con los siguientes requisitos:

- Se asignarán 2,5 puntos por la superación de cada
ejercicio, que se añadirán a la puntuación obtenida en
formación con el límite máximo del 50 por 100 del valor
total asignado a la formación en el art. 4.1.

- Se valorarán como máximo tres ejercicios por con-
vocatoria. 

- Que la convocatoria de los ejercicios valorados se
hubiera publicado en los cuatro años anteriores referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

4. En ningún caso serán valorados méritos no acredi-
tados documentalmente.

5. Las convocatorias públicas de méritos podrán pre-
ver un sistema de autobaremo, de modo que junto a la
solicitud se registren todos los requisitos y méritos que
se dispongan para cada una de las categorías solicitadas. 

La puntuación presentada en el autobaremo por el
solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posi-
ble, no pudiendo establecerse durante el proceso de se-
lección una puntuación mayor. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.

6. En caso de empate en la puntuación se acudirá
para dirimirlo a la posición obtenida en el último pro-
ceso selectivo derivado de una Oferta de Empleo Pú-
blico de la Administración Pública convocante, en la ca-
tegoría profesional de que se trate. En caso de no existir
ningún proceso selectivo se acudirá para dirimirlo a la
puntuación otorgada a los méritos enunciados en el
apartado 2. De persistir el empate se acudirá a la pun-
tuación obtenida en el apartado 3 por su orden y, de
perdurar la igualdad, por sorteo.

7. El órgano competente en materia de recursos hu-
manos dictará una Instrucción en la que se establecerán
los modelos a los que deberá ajustarse la selección.

Artículo 5. Requisitos de los aspirantes
1. Los funcionarios interinos y el personal laboral

temporal deberán reunir los requisitos generales de ti-
tulación y las demás condiciones exigidas para partici-
par en las pruebas de acceso a las correspondientes Es-
calas, subescalas y clases como funcionarios de carrera
o como personal laboral fijo, respectivamente.

Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos
específicos que guarden relación objetiva y proporcio-
nada con las funciones asumidas y las tareas a desem-
peñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera
abstracta y general.

2. En ningún caso podrán formar parte de las bolsas de
trabajo, quienes por cualquier causa legalmente estable-
cida no puedan prestar servicios en esta Administración.

Artículo 6. Tribunal
1. En cada proceso selectivo se constituirá un Tribu-

nal, designado al efecto, que estará formado por un nú-
mero impar de miembros, no inferior a cinco.
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2. Los principios de eficacia y eficiencia inspirarán el
funcionamiento, número y composición del Tribunal.

3. El Tribunal podrá incluir profesionales de Adminis-
traciones Públicas distintas a la Diputación de Granada. 

4. Los órganos de selección podrán disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, para
todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo pre-
visto en las correspondientes convocatorias. Dichos
asesores colaborarán con el órgano de selección exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

5. Realizadas las valoraciones, el Tribunal elevará a la
autoridad convocante, ordenada de mayor a menor por
las puntuaciones obtenidas, la relación de los aspirantes
que hubieran superado el proceso selectivo y, cuando
proceda, propondrá el correspondiente nombramiento.

Artículo 7. Número total de integrantes de la bolsa
1. La relación de aspirantes integrantes de la bolsa se

conformará en función del número de vinculaciones
temporales realizadas en cada categoría profesional, en
un determinado periodo de tiempo, tomando como re-
ferencia la fecha de la resolución de convocatoria. Por
ello, para la obtención del número total de integrantes
en la bolsa de titulares se utilizará la siguiente fórmula:

x = Número total de integrantes
a = primera anualidad anterior a la convocatoria
b = segunda anualidad anterior a la convocatoria
Con la finalidad de garantizar la suficiencia de perso-

nas candidatas disponibles en la bolsa, se creará una
bolsa de suplentes, aplicable exclusivamente en casos
de no disponibilidad. El número de integrantes de la
bolsa de suplentes se determinará mediante la suma de
las dos anualidades anteriores a la convocatoria.

2. No obstante, si el número total de integrantes re-
sultante de la aplicación de la fórmula anterior es infe-
rior a 30, prevalecerá esta última cifra. 

3. Si tramitado el procedimiento de selección, no hu-
biese ningún candidato, se acudirá al sistema de con-
curso-oposición para la creación de bolsas conforme al
artículo 3.2. 

4. Concluido el proceso selectivo, el órgano con
competencias en materia de personal aprobará, a pro-
puesta del órgano de selección, la correspondiente
bolsa. 

Artículo 8. Publicidad
1. Las bases de convocatoria deberán publicarse

completas, al menos, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios; y anunciarse, al menos, en la
página Web de la Diputación Provincial de
Granada/sede electrónica.

2. El anuncio deberá contener, como mínimo, la si-
guiente información:

a) Denominación y características de las plazas.
b) Requisitos para participar en las pruebas.
c) Plazo de presentación y lugar a que deberán diri-

girse las solicitudes, así como la documentación que,
en su caso, deberá acompañarse.

d) Descripción de las pruebas y/o relación de los mé-
ritos que serán valorados y su ponderación.

e) Tribunal calificador.
f) Lugares en los que se encuentren expuestas las ba-

ses de convocatoria.

3. Quedan exceptuados los casos en los que se
acuda a los servicios públicos de empleo, en los que
deberá darse, al menos, publicidad en la página Web de
la Diputación de Granada.

Artículo 9. Vigencia
En todo caso, la vigencia de las bolsas finalizará:
1. Por el transcurso de tres años desde la fecha de su

constitución.
2. siempre que quede agotada como consecuencia de

situaciones en las que no haya candidatos disponibles. 
Artículo 10. Promoción interna temporal
1. Los funcionarios de carrera y el personal laboral

fijo, podrán desempeñar mediante promoción interna
temporal una Escala, Subescala o Categoría distinta de
la que son titulares, siempre que reúnan los requisitos
generales de titulación y las demás condiciones exigi-
das para participar en las pruebas de acceso a las co-
rrespondientes Escalas, Subescalas y Categorías como
funcionarios de carrera o como personal laboral fijo,
respectivamente.

2. Los procesos de selección serán los mismos y en
las mismas condiciones y características que para el
personal procedente del turno libre.

3. Se reservará, en primer lugar, para promoción in-
terna temporal un 25% de las necesidades temporales
de la categoría que se trate, siempre que se trate de vin-
culaciones temporales con una previsión superior a 6
meses. En caso de que no existiese candidato dicha ne-
cesidad se cubrirá a través de bolsas externas.

Se reservarán para promoción interna temporal el 50%
de los puestos de trabajo de la Subescala Administrativa
para los pertenecientes a la Subescala de Auxiliares de
Administración General que posean la titulación indicada,
y cuenten con cinco años de servicios en la SubescaIa.

4. En los procesos de selección este personal sólo
podrá participar por un único turno.

Artículo 11. Personas con discapacidad
1. En el caso de bolsas a formar mediante concurso,

para cada categoría se formará una bolsa específica de
personas con discapacidad, para aquellas que opten
por ese turno específico, siempre que acrediten su dis-
capacidad y la compatibilidad con el desempeño de las
tareas, a cuyo efecto deberán aportar los correspon-
dientes documentos expedidos por el Centro de Valora-
ción y Orientación de la Junta de Andalucía. En dicha
bolsa deberán resultar expresamente identificados, en
caso de idoneidad para la categoría profesional, las per-
sonas con discapacidad intelectual y las personas con
enfermedad mental que acrediten un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%. 

2. De cada 10 nombramientos o contratos de carác-
ter temporal de la correspondiente categoría, uno se re-
servará a personas con discapacidad en los términos
del artículo 28.1 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre,
de los derechos y la atención a las personas con disca-
pacidad en Andalucía.

3. Únicamente se podrá participar por un único turno.
CAPÍTULO III. NORMAS DE GESTION DE BOLSAS
Artículo 12. Situaciones
Las personas que se encuentren inscritas en la bolsa

de trabajo, se podrán encontrar en alguna de las siguien-
tes situaciones:
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a) Disponible. Situación desde la que la/el integrante de
la Bolsa puede recibir el llamamiento de oferta de contra-
tación laboral o nombramiento funcionaria/o interina/o.

b) Ocupado. Situación que indica que se encuentra
prestando servicios en la Diputación Provincial o sus
Organismos Autónomos.

No pasarán a la situación de ocupado, mantenién-
dose disponibles, aquellas candidatas inscritas en bolsa
de empleo temporal víctimas de la violencia de género,
que renuncien a cualquier vinculación temporal previa-
mente aceptada o que se venga realizando o cuando re-
nuncien a una oferta de cualquier vinculación temporal,
siempre que acredite tal situación ante el órgano con
competencias en materia de recursos humanos. Las si-
tuaciones de violencia de género se acreditarán en la
forma prevista en el artículo 23 de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la violencia de género.

c) No disponibilidad justificada. Los integrantes de la
bolsa de trabajo se hallan en situación de no disponibili-
dad justificada cuando, concurriendo alguna de las cau-
sas justificativas previstas en el presente Reglamento,
no deban ser requeridas para llamamiento alguno. 

Finalizada la causa que justifica la no disponibilidad,
deberá solicitar obligatoriamente en el plazo de un mes,
la situación de "disponible", que se hará efectiva a partir
del séptimo día hábil a la fecha de presentación.

Si presenta la solicitud de disponible transcurrido el
plazo señalado en el párrafo anterior, pasará a ocupar
como disponible el último lugar de la bolsa.

d) No disponibilidad pendiente de justificar. Situa-
ción producida por alguna de las causas establecidas
en la situación anterior, pendientes de justificar, estable-
ciéndose un plazo de dos meses para justificar docu-
mentalmente la causa del rechazo de la propuesta
desde el día que se realizó la llamada de ofrecimiento.
Transcurrido dicho plazo sin justificar, pasará a la situa-
ción de "excluido" de la bolsa de trabajo.

De justificarse en plazo pasará a la situación de no
disponibilidad justificada.

e) Excluido. Situación que comportará la exclusión
de la bolsa de trabajo, una vez producida alguna de las
causas establecidas en el presente Reglamento.

f) Ilocalizable. Es la situación producida tras realizar
tres intentos diarios de contactar telefónicamente sin
que fuera posible dicho contacto, en cinco días distin-
tos, consecutivos o no, y para un mismo o distintos lla-
mamientos, siendo necesario, por tanto, un total de
quince intentos. 

Esta situación se les notificará a las personas intere-
sadas para que en un plazo máximo de dos meses ac-
tualicen sus datos y soliciten la disponibilidad. La dispo-
nibilidad no se hará efectiva hasta transcurridos tres
meses desde la solicitud, salvo que quede agotada la
bolsa.

En caso de no solicitar la disponibilidad en plazo pa-
sarán a la situación de excluido.

Artículo 13. Orden de llamamiento 
1. Las personas integrantes de cada una de las bol-

sas de trabajo, serán llamadas para acceder a las con-
trataciones temporales en cualquiera de sus modalida-

des o nombramientos de funcionarios interinos por ri-
guroso orden de número de bolsa, siempre que se en-
cuentre en situación de "disponible" en la fecha del lla-
mamiento.

La bolsa de trabajo tendrá carácter rotatorio, de tal
manera que una vez haya sido nombrada la última per-
sona de la bolsa, se iniciará de nuevo si su vigencia lo
permite.

No será llamado el candidato siguiente de la relación
si el anterior no hubiese completado un tiempo de tra-
bajo mínimo de seis meses cualquiera que sea el vín-
culo jurídico que lo unía con la Diputación.

En este sentido, finalizados uno o varios nombra-
mientos con una duración inferior a seis meses en con-
junto, el empleado que haya finalizado dichos nombra-
mientos permanecerá en la bolsa de trabajo en el
mismo puesto que tenía, y le será ofertado el nuevo
nombramiento cuando se produzca.

2. Una vez finalizados uno o varios nombramientos
con una duración igual o superior a seis meses en con-
junto, no se llamará al aspirante hasta que haya transcu-
rrido un mínimo de seis meses, salvo que se trate de
plazas vacantes.

3. Los nombramientos por acumulación de tareas no
podrán exceder de un periodo máximo de seis meses,
dentro de un periodo de doce meses.

4. Las plazas vacantes y las sustituciones que previsi-
blemente vayan a exceder de un año siempre se oferta-
rán por el orden inicial de la lista a quienes se encuen-
tren disponibles u ocupados, salvo que tengan un con-
trato o nombramiento de la misma índole.

En el caso de programas de carácter temporal o con-
tratos de obra o servicio se ofertarán por el orden inicial,
siempre que haya transcurrido un mínimo de seis me-
ses desde la finalización del último nombramiento o
contrato, conforme lo previsto en el apartado 2 del pre-
sente artículo.

5. En todo caso, no se efectuará ningún llamamiento
que pueda afectar a los límites de duración máxima pre-
vistos en la legislación vigente o puedan ocasionar cual-
quier tipo de irregularidad en la contratación laboral
temporal que pueda dar lugar a la conversión de un
contrato temporal en indefinido no fijo o cualquier situa-
ción de abuso en la utilización sucesiva de relaciones de
empleo de duración determinada, incluidas las de natu-
raleza funcionarial.

Por ello, los límites temporales serán considerados
por razón del sujeto, considerando de forma conjunta
los turnos derivados de todas las bolsas que integre y
cualquiera que sea el vínculo jurídico y la categoría pro-
fesional.

6. Las ofertas realizadas tendrán el carácter de pro-
puestas, no generando derechos de ninguna índole y
pudiendo quedar sin efectos, en caso de que desapa-
rezcan las razones de necesidad que las motivaron.

Artículo 14. Forma y número de llamamientos
1. Los llamamientos se efectuarán por su orden me-

diante llamadas telefónicas por el departamento encar-
gado de la gestión de las bolsas de trabajo.

Se realizará un máximo de tres llamadas en el mismo
día al número de teléfono facilitado por cada integrante
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de bolsa, con un intervalo de media hora entre cada una
de ellas. Si no es posible contactar, se seguirán ofer-
tando las propuestas a la siguiente persona integrante
de la Bolsa, quedando en situación de "disponible" para
futuras ofertas que pudieran surgir, salvo cuando por
reiteración se incurra en la situación de ilocalizable.

Cuando tras realizar en total quince intentos de con-
tactar telefónicamente no fuera posible dicho contacto,
pasará a situación de "ilocalizable", en los términos pre-
vistos en el artículo 12.f) del presente Reglamento.

2. Los integrantes de las Bolsas que cambien los nú-
meros de teléfonos vendrán obligados a comunicarlos
al departamento que gestione las Bolsas de Trabajo.

3. Cuando se necesite efectuar nombramientos en
los supuestos enunciados a continuación, los llama-
mientos se efectuarán igualmente mediante tres llama-
das telefónicas, si bien las mismas se realizarán en tres
días distintos.

a) Cobertura con una duración prevista igual o supe-
rior a doce meses. En los contratos de relevo suscritos
con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada va-
cante por el trabajador que se jubila parcialmente, por
razones de plazos se efectuarán las tres llamadas el
mismo día.

b) Cobertura de plaza vacante.
c) Cobertura de liberaciones sindicales cuya dura-

ción prevista por la Sección Sindical sea igual o supe-
rior a doce meses.

d) Las mejoras de empleo por jubilación parcial.
4. Todas las actuaciones reguladas en el presente

apartado quedarán registradas en el soporte informá-
tico utilizado para la gestión de la correspondiente
Bolsa de Trabajo.

Artículo 15. Oferta a tiempo parcial
1. Cuando sea necesaria la cobertura de un puesto

de trabajo a tiempo parcial, podrá rechazarse la oferta
sin necesidad de justificación de dicho rechazo. No obs-
tante, si agotados los llamamientos ninguno de los inte-
grantes de la referida bolsa hubiera aceptado esta pro-
puesta de cobertura, se ofertará con los mismos requi-
sitos que en las coberturas de puestos de trabajo a
tiempo completo, dando lugar, en consecuencia, a la
exclusión de la bolsa en caso de rechazo, salvo causas
justificadas.

2. La renuncia, por cualquier causa, a un contrato de
relevo suscrito con objeto de sustituir la jornada de tra-
bajo dejada vacante por el trabajador que se jubila par-
cialmente, sin que la Administración haya previamente
aceptado un nuevo candidato, supondrá la exclusión de
la bolsa de trabajo.

3. Cuando se acumule la jornada a tiempo completo
en los contratos de relevo suscritos con objeto de susti-
tuir la jornada de trabajo dejada vacante por el trabaja-
dor que se jubila parcialmente, la renuncia al contrato
supondrá, en todo caso, la exclusión de la bolsa de tra-
bajo, sin que se admita justificación alguna.

Artículo 16. Elección de la localidad de trabajo
Una vez constituidas las correspondientes bolsas de

trabajo para necesidades temporales se tendrá por dis-
ponibles a todos los aspirantes integrantes de las mis-
mas en todas las localidades.

Excepcionalmente, las personas integrantes de la
bolsa podrán optar por ponerse en situación de no dis-
ponibilidad en la Residencia Rodríguez Penalva y/o en la
Finca "Los Morales". 

Igualmente, podrán ponerse en situación de disponi-
bilidad exclusivamente en la Residencia Rodríguez Pe-
nalva y/o en la Finca "Los Morales".

En caso de que no haya ningún aspirante disponible
para uno de los centros de trabajo, se considerarán dis-
ponibles todos los aspirantes en todas las localidades y
centros.

Artículo 17. Rechazo de ofertas. Causas de justificación 
1. Cuando injustificadamente un integrante de la

bolsa rechace una oferta de contrato de trabajo o nom-
bramiento como funcionario interino, o no comparezca
habiendo aceptado la propuesta, será excluido definiti-
vamente en la correspondiente bolsa de trabajo.

2. La persona integrante de bolsa que rechace una
oferta de contrato de trabajo, nombramiento de funcio-
nario/a o no comparezca habiendo aceptado la pro-
puesta, justificando el rechazo en alguna de las causas
establecidas en los apartados 3 y 4 del presente artí-
culo, pasará a situación de "no disponible justificado" o
"no disponible pendiente de justificar" en la correspon-
diente bolsa de trabajo.

3. Las causas que justifican el rechazo de una oferta
de contrato o de un nombramiento como funcionario
interino, son las siguientes:

a) Por razón de enfermedad que le impida el desem-
peño del trabajo al momento del llamamiento. Esta si-
tuación se justificará con informe médico de segui-
miento de consulta del facultativo del servicio público
de salud u órgano administrativo sanitario de la comu-
nidad autónoma, en el que se especifique la imposibili-
dad de desempeño del puesto de trabajo. Finalizada la
imposibilidad para el desempeño del puesto se justifi-
cará con informe médico de aptitud emitido por el fa-
cultativo del Servicio Público de Salud o Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social.

b) Por maternidad o adopción, durante el tiempo que
legalmente corresponda. Esta situación se justificará
con fotocopia del Libro de Familia o en su defecto in-
forme médico de maternidad. Transcurrido el periodo
legal de maternidad o el tiempo que por convenio co-
lectivo o acuerdo económico y social aplicable a esta
Diputación Provincial y a sus Organismos Autónomos
corresponda pasará a situación de "disponible". No obs-
tante, la persona integrante de Bolsa podrá solicitar pa-
sar a la situación de "disponible" antes de la finalización
de este periodo legal, siempre y cuando se respete el
periodo mínimo de descanso obligatorio.

c) Por paternidad, durante el tiempo que legalmente
corresponda al permiso por paternidad.

d) Por encontrarse en alta en el Régimen General de
la Seguridad Social o en cualquiera de sus regímenes
especiales en el momento del llamamiento o iniciar tal
prestación dentro del mes siguiente a la fecha de inicio
del contrato o nombramiento ofertado. Esta situación se
justificará con Vida Laboral actualizada emitida por la Te-
sorería General de la Seguridad Social o Certificado de
Servicios Prestados emitido por Administración Pública.
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e) Por matrimonio o unión de hecho. Durante el plazo
de quince días naturales desde la fecha de matrimonio
no se realizarán ofertas de trabajo, salvo que manifieste
por escrito pasar a situación de "disponible" antes de la
finalización de este periodo. Dicha situación se justifi-
cará con fotocopia del Libro de Familia o cualquier otro
documento acreditativo.

f) Por encontrarse cursando estudios oficiales. Se
justificará mediante documento acreditativo de la matrí-
cula de los estudios a los que haga referencia, que-
dando en situación de no disponible justificada hasta la
finalización del curso académico. Una vez finalizado el
curso académico el interesado deberá solicitar su dis-
ponibilidad en Bolsa.

g) Por cuidador principal de persona dependiente,
que reúna los requisitos determinados por la Adminis-
tración autonómica para ser persona cuidadora. Esta si-
tuación se justificará mediante el reconocimiento de la
Administración Pública competente de la prestación
económica para cuidados familiares y no profesionales

4. Igualmente, procederá la declaración de no disponi-
ble justificado y no disponible pendiente de justificación,
con las mismas causas de justificación, cuando el intere-
sado no compareciese a la firma del contrato o toma de
posesión de la oferta aceptada, siempre que se trate de
una causa sobrevenida a la aceptación. Si la causa no es
sobrevenida motivará la exclusión de la bolsa. 

5. Una vez aceptada la oferta, el supuesto previsto en
la letra d) del apartado 3, únicamente se entenderá justi-
ficado, cuando el inicio del contrato o del nombramiento
en entidad pública o privada se produzca de forma so-
brevenida y se inicie dentro del mes siguiente a la re-
nuncia, en caso contrario quedará excluido de la bolsa.

Finalizada la causa de renuncia continuará en situa-
ción de "no disponibilidad justificada" durante un perí-
odo de seis meses desde la fecha de finalización del
contrato o nombramiento que la motivó, salvo que no
haya disponible ningún otro candidato.

Artículo 18. Causas de exclusión definitiva
1. Serán causas de exclusión definitiva de la Bolsa de

Trabajo, las siguientes:
a) Si el aspirante de la bolsa a quien haya correspon-

dido el llamamiento para un puesto concreto no acepta
su nombramiento o contrato, no presenta en plazo la
documentación prevista o no se presenta para tomar
posesión o para formalizar el contrato, se entenderá
que renuncia al mismo y quedará excluido de la bolsa
de trabajo, salvo causa debidamente justificada.

b) Simular o falsear cualquiera de las causas que jus-
tifican el rechazo de ofertas de trabajo.

c) No cumplir con los requisitos de justificación esta-
blecidas en el presente Reglamento.

d) Haber sufrido la separación o despido del servicio
mediante expediente disciplinario.

e) Toda renuncia voluntaria de la relación laboral
temporal o funcionarial interina con la Diputación Pro-
vincial o sus Organismos Autónomos.

f) Cualquier otra causa de las establecidas en el pre-
sente Reglamento.

2. No obstante, en caso de renuncia del contrato o
nombramiento motivada por optar a un contrato o a un

nombramiento en entidad pública o privada que se ini-
cie dentro del mes siguiente a la renuncia, el interesado
quedará en situación de no disponibilidad justificada o
pendiente de justificar.

Finalizada la causa de renuncia continuará en situa-
ción de "no disponibilidad justificada" durante un perí-
odo de seis meses desde la fecha de finalización del
contrato o nombramiento que la motivó, salvo que no
haya disponible ningún otro candidato.

Artículo 19. Transparencia
La Diputación de Granada implementará los instru-

mentos telemáticos necesarios para posibilitar una ges-
tión más ágil de las bolsas de trabajo, de forma que sea
más transparente el conocimiento de las situaciones en
bolsa por todas las personas integrantes de la misma. 

Artículo 20. Comisión de interpretación y segui-
miento

1. Tendrá carácter paritario, y estará formada por los
miembros de la Administración nombrados por su re-
presentante, y por los miembros designados por las Or-
ganizaciones Sindicales. Estará presidida por el órgano
competente en materia de recursos humanos.

2. Las funciones de esta comisión serán las siguientes:
a) Informar las cuestiones consultadas por el órgano

con competencias en materia de personal relativas a las
normas de gestión de bolsas, con el fin de evitar inci-
dencias o contradicciones que se deriven del mismo.

b) Evacuar consultas a petición del órgano con com-
petencias en materia de personal cuando por las funcio-
nes y el contenido práctico de los puestos a cubrir exi-
jan que los candidatos superen una prueba práctica
para demostrar su idoneidad, de conformidad con lo
previsto en el artículo 3.2.

c) Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación
del presente Reglamento.

d) Efectuar propuestas de modificación del presente
Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. ORGANISMOS
AUTÓNOMOS Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO
VINCULADOS O DEPENDIENTES DE LA DIPUTACIÓN

Podrán adherirse cualesquiera de los organismos au-
tónomos y entidades de derecho público vinculados o
dependientes de la Diputación, mediante acuerdo del
Presidente de cada organismo, en cuyo caso la tramita-
ción de los procedimientos de selección y la gestión de
las bolsas de trabajo, se realizará por el órgano con
competencias en materia de recursos humanos de la
Diputación de Granada.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. VIGENCIA
DE LAS BOLSAS APROBADAS CON ANTERIORIDAD A
LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLA-
MENTO

1. Las bolsas o relaciones de candidatos aprobadas
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Re-
glamento se extinguirán según el régimen de vigencia
previsto en el artículo 10 de la normativa anterior.

La pérdida de vigencia será efectiva una vez consti-
tuida la nueva bolsa de trabajo, sin que, en ningún caso,
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pueda exceder de un plazo de tres años desde la en-
trada en vigor del presente Reglamento.

2. Se tiene por concluido el régimen transitorio esta-
blecido en la disposición transitoria tercera del Regla-
mento de selección de personal temporal y Bolsa de
trabajo de la Diputación de Granada, aprobado por
acuerdo de Pleno, de 26 de noviembre de 2008, que-
dando expresamente derogado, de conformidad con lo
dispuesto en la disposición derogatoria única.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. PROCEDI-
MIENTOS EN CURSO

Los procesos selectivos actualmente en curso se re-
girán por la normativa vigente en el momento de publi-
carse la respectiva convocatoria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DEROGA-
CIÓN NORMATIVA

Queda derogado el Reglamento de selección de per-
sonal temporal y Bolsa de trabajo de la Diputación de
Granada, aprobado por acuerdo de Pleno, de 26 de no-
viembre de 2008.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR
1. El presente Reglamento entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el BOP.
2. Las previsiones sobre transparencia contempladas

en el artículo 19 producirán efectos a los dos años de la
entrada en vigor del Reglamento.

3. La habilitación de los cursos prevista en el apar-
tado 4.3.a).ii), únicamente producirá efectos cuando se
establezca un sistema de acreditación.

NÚMERO 1.181

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRECE

DE GRANADA 

Procedimiento ordinario 895/18

EDICTO

En el procedimiento ordinario 895/2018 seguido a
instancia de Antonio Francisco García Galindo y José
Luis García Galindo frente a García Galindo Hermanos,
S.A., se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 57/2019
En Granada, a veintidós de febrero del dos mil dieci-

nueve
Vistos por mí, Santiago Ibáñez Molinero, Juez del

Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Granada, los

autos de juicio ordinario 895/2018, seguidos a instancia
de don Antonio Francisco García Galindo y don José
Luis García Galindo, representados por la Procuradora
Sra. Reina Infantes y defendidos por el Letrado Sr. Bení-
tez Gallego; contra la entidad “García Galindo Herma-
nos, S.A.”, declarada rebelde. Sobre acción declarativa
de dominio y otorgamiento de escritura. Habiendo re-
caído la presente en virtud de los siguientes. (...)

FALLO: Estimando íntegramente la demanda inter-
puesta por don Antonio Francisco García Galindo y don
José Luis García Galindo, representados por la Procura-
dora Sra. Reina Infantes; contra la entidad “García Ga-
lindo Hermanos, S.A.”, declarada rebelde debo declarar
y declaro que don José García Galindo es propietario
de la finca registral descrita en el hecho primero de ésta
demanda, plaza de garaje 36 del Conjunto Residencial
Laura (finca registral 90.840 del Registro Propiedad 3 de
Granada) por título de compra privada a García Galindo
Hermanos de fecha 10 de enero de 2008. Y que igual-
mente don Antonio Francisco García Galindo es propie-
tario de la finca registral descrita en el hecho primero de
esta demanda, plaza de garaje 38 del Conjunto Residen-
cial Laura (finca registral 90.844 del Registro Propiedad
3 de Granada) por título de compra privada a García Ga-
lindo Hermanos de fecha 15 de octubre de 2004.

Debo condenar y condeno “García Galindo Herma-
nos, S.A.” a estar y pasar por tales declaraciones.

Debo condenar y condeno a la demandada “García
Galindo Hermanos, S.A.” otorgar escritura pública res-
pecto a los contratos privados de compraventa a favor
de los demandantes, dentro del plazo de 15 días desde
la firmeza de la sentencia, procediéndose en caso de no
hacerlo, en ejecución de sentencia, conforme al art. 708
de la LEC. Una vez otorgada escritura pública se podrá
proceder a su inscripción con cancelación de cualquier
inscripción contradictoria.

Con imposición de costas a la parte demandada. Noti-
fíquese esta sentencia a las partes con indicación de la
misma no es firme ya que contra ella cabe recurso de
apelación a interponer en el plazo de veinte días ante este
mismo Juzgado en la forma prevista por el artículo 458
de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero del 2000. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifi-
cación literal a los autos, lo acuerdo y en consecuencia
firmo.

Y entrándose la mercantil demandada, García Ga-
lindo Hermanos, S.A., en situación procesal de rebeldía
y sin domicilio social conocido, se expide el siguiente a
fin que sirva de notificación en forma a la misma. Insér-
tese.

Granada, a 5 de marzo de 2019.-El Letrado de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible). n
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